
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
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Neiva (H), dieciocho (18) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

           

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante :  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE NEIVA 
Demandado  :  LA PREVISORA S.A. 
Radicado  :  2023-00517 

Recibido de la Oficina de Reparto la presente demandada ejecutiva singular propuesta 
por la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCA-
LEANO PERDOMO DE NEIVA (H) en contra de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SE-
GUROS, a través de la cual se pretende el pago de facturas correspondientes a los 
servicios médicos prestados a personas amparadas por el SOAT, este despacho judicial 
procede a determinar si las mismas, contienen una obligación clara, expresa y exigible 
a cargo de la parte demandada. 

De acuerdo al artículo 422 del Código General del Proceso, pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 
contra él.  
 
Que la obligación sea expresa se refiere a su materialización en un documento en el 
que se declara su existencia (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera Subsección C, auto No. 39948 del 7 de marzo de 2011, Consejero 
Ponente Dr. Enrique Gil Botero, rad. 2010-00169-01), esto es, que se encuentre 
debidamente determinada, especificada y patente en el título y no sea el resultado 
de una presunción legal o una interpretación de algún precepto normativo; que la 
obligación sea clara, consiste en que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados, sin dudas acerca de su objeto y sujetos, o lo que es igual, que sea evidente 
que en el título consta una obligación sin necesidad de acudir a otros medios para 
comprobarlo; y, que la obligación sea exigible significa que sólo es ejecutable la 
obligación pura y simple, o, que habiendo estado sujeta a plazo o a condición, se haya 
vencido aquel o cumplido ésta. 
 
Así las cosas, debe decirse que la claridad del título radica en que la obligación además 
de ser expresa, aparezca determinada en el mismo, de modo que sea fácilmente 
inteligible y se entienda en un solo sentido. 
 
Tratándose de facturas correspondiente a los gastos de prestación de servicios médicos 
a víctimas de accidentes de tránsito, el artículo 8º del Decreto 56 de 2015, compilado 
en el artículo 2.6.1.4.2.2 del Decreto 780 de 2016, establece que el prestador de 
servicios de salud que haya atendido la víctima de accidente de tránsito, está 
legitimado para solicitar el pago de los servicios de salud que a este le hubiere 
prestado, conforme lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 56 de 2015, compilado 
en el artículo 2.6.1.4.2.1 del Decreto 780 de 2016, a la compañía de seguros que 
expide el SOAT. 
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Ahora, para elevar la solicitud de pago de los servicios de salud ante la compañía de 
seguros, deberán allegar con la misma, la epicrisis o resumen clínico de atención según 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.6.1.4.3.5 y 2.6.1.4.3.6 
del Decreto 780 de 2016 (artículos 31 y 32 del Decreto 56 de 2015); los documentos 
que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen clínico de atención 
señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social 
para el efecto y; el original de la factura o documento equivalente de la IPS que prestó 
el servicio, la que debe cumplir con los requisitos legales y reglamentarios vigentes 
(artículo 33 del Decreto 56 de 2015); por su parte, el artículo 143 de la Ley 1438 de 
2011 establece que para la prueba del accidente de tránsito ante la aseguradora del 
SOAT, será suficiente la declaración del médico de urgencias sobre este hecho, en el 
formato que se establezca para el efecto por parte del Ministerio de la Protección 
Social. 
 
Respecto al pago de facturas por prestación de servicios médicos o de salud a las 
víctimas de accidente de tránsito, el Decreto 56 de 2015, en su artículo 38 inciso final 
(compilado en el artículo 2.6.1.4.3.12 del Decreto 758 de 2016), establece que, las 
reclamaciones presentadas ante las entidades aseguradoras autorizadas para operar 
el SOAT se pagarán dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o benefi-
ciario acredite aun extrajudicialmente su derecho ante el asegurador de acuerdo con 
el artículo 1077 del Código de Comercio. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá 
y pagará al reclamante, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, 
un interés moratorio igual al certificado como bancario por la Superintendencia Finan-
ciera.  
 
Adicionalmente, el numeral 1º del artículo 41 del Decreto 56 de 2015, compilado en 
el artículo 2.6.1.4.4.1 del Decreto 758 de 2016, consigna que para el pago de las 
reclamaciones las instituciones prestadoras de servicio de salud deberán presentar las 
reclamaciones económicas a que tengan derecho con cargo a la póliza del SOAT, ante 
la respectiva compañía de seguros, dentro del término de prescripción establecido en 
el artículo 1081 del Código de Comercio, mismo que empieza a correr a partir de la 
fecha en que fue atendida la víctima del accidente de tránsito o aquella en que egresó 
de la institución hospitalaria. 
 
En tal sentido, para que las facturas por prestación de servicios médicos o de salud a 
víctimas de accidentes de tránsito puedan ser ejecutables judicialmente, su emisión, 
validez y exigibilidad deben cumplir el trámite señalado para el efecto en el Decreto 
56 de 2015 compilado en el Decreto 758 de 2016, y la Ley 1438 de 2011, que se armo-
niza con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, y del artículo 
774 del Código de Comercio, así como lo dispuesto en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario tal y como lo prevé el parágrafo 1º del artículo 50 de la Ley 1438 de 2011, 
modificado por el artículo 7º. de la Ley 1608 de 2013, que sin hacer distinción alguna 
dispuso que la facturación de las Instituciones Prestadoras de Salud deberá ajustarse 
en todos los aspectos a los requisitos fijados por el Estatuto Tributario y la Ley 1231 
de 2008.  
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Así las cosas, conforme al artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el 
artículo 3º de la Ley 1231 de 2008, las facturas además de reunir los requisitos 
señalados en los artículos 621 de dicho compendio normativo y 617 del Estatuto 
Tributario Nacional, deberá contener la fecha de vencimiento, la fecha de su recibo, 
el estado del pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 
caso, sin embargo, tratándose de las facturas electrónicas como título valor, el 
Decreto 1154 de 2020 por el cual se modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura electrónica de 
venta como título valor. 
 
A su vez, el artículo 2.2.2.53.3 establece que las disposiciones contenidas en dicha 
reglamentación le serán aplicables a las facturas electrónicas de venta como título 
valor, que sean registradas en el RADIAN1 y que tengan vocación de circulación, y a 
todos los sujetos involucrados o relacionados con la misma.  
 
En cuanto a la aceptación de la factura electrónica, el artículo 2.2.2.53.4. del men-
cionado Decreto, señala: 
 

“ARTÍCULO 2.2.2.53.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como 
título valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del 
Código de Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una 
vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el adqui-
rente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 
 
 1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de ma-
nera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles si-
guientes al recibo de la mercancía o del servicio. 
 
 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su con-
tenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 
de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 
electrónico. 
 
 PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 
con la constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deu-
dor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el nom-
bre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 
 
 PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 
Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 
el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 
 

 
1 Registro de factura electrónica de venta considerada como título valor - RADIAN: Es el definido por la Unidad Adminis-
trativa Especial de Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN de conformidad con lo establecido en el parágrafo 
5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario.  
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 PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor 
sea aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas 
crédito, asociadas a dicha factura.” 
 

De igual manera, el artículo 2.2.2.53.14. consigna como requisito de exigibilidad para 
el pago de la factura electrónica de venta como título valor el siguiente: 
 

“La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales - DIAN establecerá, en el sistema informático electrónico que dis-
ponga, los requisitos técnicos y tecnológicos necesarios para obtener en 
forma electrónica, la factura electrónica de venta como título valor para 
hacer exigible su pago. 
 
 PARÁGRAFO 1. Las facturas electrónicas de venta como título valor po-
drán ser consultadas por las autoridades competentes en el RADIAN. 
 
 PARÁGRAFO 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad de administrador del RADIAN 
certificará a solicitud de las autoridades competentes o de los tenedores 
legítimos, la existencia de la factura electrónica de venta como título va-
lor y su trazabilidad.” 

Por su parte, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, expidió la Resolución 0015 del 11 de febrero de 2021 por «la cual 
se desarrolla el registro de la factura electrónica de venta como título valor y se 
expide el anexo técnico de registro de la factura electrónica de venta como título 
valor», en cuyo artículo 31 consagra que el no registro de la factura electrónica de 
venta como título valor en el RADIAN no impide su constitución como título valor, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos que el legislador ha dispuesto para tal 
efecto. Señala lo siguiente:  

«Artículo 31. Facturas electrónicas de venta no registradas en el RADIAN. 
El no registro de la factura electrónica de venta como título valor en el 
RADIAN no impide su constitución como título valor, siempre que se cum-
pla con los requisitos que la legislación comercial exige para tal efecto.» 

A partir del análisis del marco normativo que regula la factura como título valor y la 
factura electrónica, en el caso en estudio se encuentra que las facturas aportadas por 
la entidad demandante, en cuya parte superior se indica expresamente que se trata 
de factura electrónica de venta.  
 
Al advertirse que se trata de facturas electrónicas, dada la naturaleza del documento, 
así como la fecha de creación, resulta aplicable en este asunto el contenido del De-
creto 1154 de 2020 atrás citado, pues es aquel el que reglamenta la circulación elec-
trónica de la factura electrónica como título valor y en donde se establecen unos 
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requisitos especiales, que deben ser valorados de manera sistemática con aquellos 
consagrados en el Código de Comercio y el Estatuto Tributario.  
 
En ese orden, se advierte que las facturas electrónicas aportadas, carecen del requi-
sito de exigibilidad como título valor, en razón a que no se aportó la certificación 
expedida por la Unidad Administrativa Especial de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, que registra la existencia y la trazabilidad de las mismas, conforme 
lo exige el artículo 2.2.2.53.14. del Decreto 1154 de 2020.  
 
Aun cuando la falta de exigibilidad de dichas facturas electrónicas como títulos valores 
sería suficiente para negar el mandamiento de pago, también se observa el incumpli-
miento del requisito consagrado en el numeral 2 del artículo 774 del Código de Co-
mercio modificado por el art. 3, Ley 1231 de 2008 en armonía con el artículo 2.2.2.5.4. 
del Decreto 1154 de 2020, consistente en la fecha de recibo de la factura, con indica-
ción del nombre, identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla, pues 
no aparece la identificación o firma de quien la recibió y tampoco la aceptación ex-
presa por parte del deudor o aceptante o la aceptación tácita en la forma regulada en 
los parágrafos 1 y 2 de la norma mencionada.  
 
Es importante anotar que, tratándose de facturas electrónicas, el Decreto 1154 de 
2020 establece unas condiciones especiales para que se entienda aceptado el título, 
ya sea en forma expresa o de manera tacita, pues el artículo 2.2.2.53.4. establece 
que la aceptación expresa se presenta cuando el adquirente/deudor/aceptante 
acepta expresamente el contenido de la factura por medios electrónicos y; la acepta-
ción tácita ocurre cuando el adquirente/deudor/aceptante no reclama al emisor en 
contra del contenido de la factura, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
fecha de recepción de la mercancía o del servicio. 
 
Para que opere la aceptación tácita, solamente ocurre con la constancia de recibo 
electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de 
la factura, en donde se indique el nombre, identificación o la firma de quien recibe, 
y la fecha de recibo (parágrafo 1 artículo 2.2.2.5.4). 
 
Por lo que, para que opere la aceptación táctica, el emisor o facturador electrónico 
debe dejar constancia Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita 
del título en el RADIAN (parágrafo 2 artículo 2.2.2.5.4). 
 
En ese sentido, los documentos aportados como base de ejecución no contienen la 
aceptación expresa en el contenido de la factura por medios electrónicos y así obre 
certificación electrónica donde consta que los documentos generados fueron entrega-
dos a la parte ejecutada, no fue aportada la constancia electrónica de los hechos que 
dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, que, finalmente, es lo que 
garantiza su exigibilidad; lo que lleva a concluir que, en este caso, la factura electró-
nica no ha sido recibida y aceptada por el demandado. 
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Por todo lo anterior, teniendo en cuenta el análisis realizado, es posible colegir que 
el documento aportado con la demanda, no reúne los requisitos consagrados en la Ley 
para ser considerado factura electrónica como título valor, sin embargo, el despacho 
considera que es posible examinar la factura allegada con base en la Legislación Co-
mercial.  
 
En ese orden, se encuentra que el documento aportado como base de ejecución no 
cumple con los requisitos establecidos para las facturas cambiaras (no electrónicas) 
previstos en los artículos 773 y 774 del Código de Comercio, pues el documento carece 
de la firma del creador (numeral 2 del artículo 621 de C.Co.) de la aceptación expresa, 
así como de la fecha de recibo con la indicación del nombre, o identificación o firma 
de quien sea el encargado de recibirla en la forma tradicionalmente prevista por el 
Legislador (numeral 2 articulo 774 C.Co.) 
 
Así las cosas, como el documento en que se fundamenta la ejecución no reúne los 
requisitos establecidos en el Decreto 1154 de 2020 para ser considerado factura elec-
trónica como título valor o aquellos consagrados en el Código de Comercio y en la ley 
1231 de 2008 para ser factura con carácter de título valor, el Juzgado NEGARÁ el 
mandamiento de pago solicitado en la demanda ejecutiva. 

Por lo expuesto, el juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago en el proceso ejecutivo singular pro-
puesto por la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 
MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA (H) en contra de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO. - ORDENAR el archivo de la demanda ejecutiva, previo registro en el soft-
ware de gestión. 

NOTIFÍQUESE, 

 

KPGY  


